
     
     
     
REF.: APRUEBA MEMORÁNDUM DE

ENTENDIMIENTO CON BANCO CENTRAL
DE BRASIL SOBRE COOPERACIÓN MUTUA
E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN PARA
FINES DE SUPERVISIÓN CONSOLIDADA Y
PARA FINES DE RESOLUCIÓN DE
INSTITUCIONES AUTORIZADAS.

    

    VISTOS: 

Lo dispuesto en los artículos 5 N° 23, 20 N°8 y 21 N° 1 del D.L. N° 3.538, de 1980, conforme al texto
reemplazado por el artículo primero de la Ley N° 21.000, que Crea la Comisión para el Mercado
Financiero; el Decreto Supremo N°478 del Ministerio de Hacienda del año 2022; en el D.F.L N° 1/19.653,
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, de 2001, que Fija el Texto Refundido, Coordinado y
Sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado; en la Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los
Actos de la Administración del Estado; en los artículos 1 y 27 de la Normativa Interna de Funcionamiento
del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero contenida en la Resolución Exenta N° 1983 de
2025; Resolución Exenta N°10638 del 10 de octubre de 2025 de la Comisión para el Mercado Financiero,
que ejecuta acuerdo del Consejo de la CMF y en la Resolución N° 36 de 2024, de la Contraloría General
de la República.

    CONSIDERANDO: 

1.  Que la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) es un servicio público descentralizado, de
carácter técnico, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que se rige por el Decreto Ley
N° 3.538 de 1980, que “Crea la Comisión para el Mercado Financiero”; y que le corresponde velar
por el correcto funcionamiento, desarrollo y estabilidad del mercado financiero chileno, facilitando la
participación de los agentes de mercado y promoviendo el cuidado de la fe pública; debiendo
mantener para ello una visión general y sistemática del mercado, considerando los intereses de los
inversionistas, depositantes y asegurados, así como el resguardo del interés público. Se deja
constancia que la CMF se encuentra habilitada para la suscripción del presente MoU de conformidad
a las facultades otorgadas por el artículo 5° numeral 23) del D.L. 3.538 de 1980. 

2.  Que, El Banco Central do Brasil es la Autoridad responsable por la regulación, supervisión y
resolución de las instituciones financieras, corredores de valores, distribuidores de títulos y valores
mobiliarios, sin perjuicio de la competencia de la Comisión de Valores Mobiliarios de Brasil (CVM),
y las instituciones de pago en Brasil de conformidad con los artículos 9 y 10, IX, de la Ley 4.595, de
1964 (Ley Bancaria), artículo 9-A de la Ley 4.728, de 1965 (Ley del Mercado de Capitales), artículos
9, 10 y 15 de la Ley 12.865, de 2013 (Ley de Instituciones de Pago) y el artículo 1 de la Ley 6.024,
de 1974, y el artículo 1 del Decreto-Ley 2.321, de 1987 (Leyes de Resolución). Además, el Banco
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Central de Brasil está encargado de la regulación y supervisión de las infraestructuras del mercado
financiero y de los proveedores de servicios de activos virtuales de conformidad con el artículo 2 de la
Ley 10.214, de 2001, y los artículos 22 y 28 de la Ley 12.810, de 2013 (Leyes que regulan los sistemas de
pago, sistemas de liquidación de valores, contrapartes centrales, depositarios centrales de valores y
repositorios de operaciones), y el artículo 7 de la Ley 14.478, de 2022, combinado con el artículo 2 del
Decreto 11.563, de 2023 (Leyes de Proveedores de Servicios de Activos Virtuales). El BCB es una
agencia de carácter especial que se caracteriza por la ausencia de vínculos o subordinación jerárquica a
cualquier Ministerio, por su autonomía técnica, operativa, administrativa y financiera que le otorga la Ley
Complementaria 179, de 2021. El BCB también actúa como brazo ejecutivo del Consejo Monetario
Nacional (CMN), que es el órgano del gobierno brasileño responsable de la definición de las principales
políticas y reglas del sistema financiero brasileño. 

3.  Que, el artículo 5° de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, dispone que los Órganos de la Administración del Estado deberán cumplir sus
cometidos coordinadamente y propender a la unidad de acción. 

4.  Que, por lo anterior, se ha estimado pertinente la suscripción de un memorándum de  entendimiento
con el Banco Central de Brasil, con el objeto de cooperar mutuamente sobre la base del entendimiento y
confianza mutuos y basando su cooperación en torno a la supervisión y resolución de Instituciones
Autorizadas, con respecto a los principios y procedimientos descritos en el Memorándum de
Entendimiento (MoU) y de conformidad a sus Legislaciones o Regulaciones Vigentes. 

5.  Que, atendido el principio de colaboración y coordinación que debe caracterizar las relaciones entre
organismos que desarrollan funciones públicas, la CMF y el Banco Central de Brasil han considerado
pertinente el intercambio de experiencias, conocimientos y tecnología entre ambas instituciones, además
de la transmisión de información relevante y de interés para ambas instituciones, de manera que constituya
una herramienta de apoyo para el cumplimiento de los fines propios de cada institución, conforme a la
Constitución y las leyes. 

6.  Que, el numeral 23 del artículo 5 del D.L. N° 3.538, faculta a la CMF a suscribir convenios o
memorandos de entendimiento con organismos nacionales, internacionales o extranjeros, sean estos
públicos o privados. 

7.  Que, a su vez, conforme a lo dispuesto en el N° 8 del artículo 20 del Decreto Ley N° 3.538 y en el
artículo 1 de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo de la Comisión para el Mercado
Financiero, corresponde al Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero resolver acerca de la
suscripción de convenios o memorandos de entendimiento. 

8.  Que, el Consejo de la CMF, en su Sesión Ordinaria N° 463, celebrada el día 25 de septiembre de
2025, acordó suscribir un Memorándum de Entendimiento con el Banco Central de Brasil. 

9.  Que, conforme lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 3 de la Ley N° 19.880 citada en los
vistos y en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica, corresponde a la Presidenta de la CMF
ejecutar y dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por el Consejo de la CMF, en virtud de lo cual dictó
la Resolución Exenta N° 10638, de 10 de octubre de 2025, que ejecuta el acuerdo de dicho Consejo para la
suscripción del Memorándum de Entendimiento. 

10.  Que, finalmente, el Memorándum de Entendimiento entre la Comisión para el Mercado Financiero y
el Banco Central de Brasil, fue suscrito por la Presidenta  de la CMF y el Director del Banco Central de
Brasil, por lo que corresponde la aprobación de dicho instrumento, lo que se efectuará a través del
presente acto administrativo.
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    RESUELVO: 

1° APRUÉBESE el Memorándum de Entendimiento entre la Comisión para el Mercado Financiero y el
Banco Central de Brasil, cuyo texto se contiene a continuación de la presente resolución y se entiende
formar parte de ésta.

2° PUBLÍQUESE la presente resolución exenta en el Portal de Transparencia Activa de la Comisión para
el Mercado Financiero.

    Anótese, Comuníquese y Archívese. 
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Solange Michelle Berstein JÁuregui
Presidente

Comisión para el Mercado Financiero
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